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MINISTERIO Dp COMERCIO

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la qUe se
concede a la firma «confecciones La Flor. S. L.», el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importaciém de lanas y fibras siniétU:as por
exportaciones premamente realizadas de prendas de
géneros de punto de lana-.

Ilmo. Sr.: Cumplido.<.; los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la firma «confecciones La Flor, Socie­
dad Limitada)} de Santoña (Santander), solicitando el régimen
de reposición' con franquicia arancelaria para la importación
de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de prendas de
género de punto de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportacíón, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Confecciones La Flor, S. L.», con
domicilio en santoña (Santander). travesia del Aro. 2, el re.
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor­
tación de lana sucia,.. base lavado o peinado en seco, lana la,..
vada o lana peinada, hilados de lana y fibra acrílica en cable
o en hilados por exportaciones previamente real1zadas de prenw
das de géne~os de pllilto de lana y de lana con mezcla de fibra
acrílica, previamente realizadas . .

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determInaran
de acuerdo con el articulo 8.<l del Decreto número 972/1964 Y
el 2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se Bew
ñalan:

1. Prendas menguadas.-Se considerarán prendas mengua­
das aquellas a las que se da forma durante el proceso de
tejeduría. Se computará a efectos contables. que a cada cien
kilogramos netos de lana contenidos en las prendas exporta­
das, col'fesponden ciento nueve kilogramos n09 kg.) de hilados
de lana.

En estas cantidades se han computado los subproductos de­
duciendo el valor de los derechos arancelarios que habrán de
satisfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástico.--8e consi­
derarán dentro de este grupo lw:> prendas de géneros de pun­
to a las que se da forma mediante corte o tijera, c~~ puños
y bordes elástICOS unidos a la prenda en fonna de tejIdo con­
tinuo. Se incluyen igualmente dentro de este grupo las pren­
das de géneros de punto fabricado en pieza y a las que se da
forma mediante corte de patrones. A efectos contables, en
este grupo. se computará que a cada cien kilogramos netos
de lana contenidos en las prendas a exportar corresponden
ciento cuarenta kilogramos de hilados de lana (140 kg.).

Igualmente que en el g-rupo anterior. en esta cantidad se
han computado los subproductos. deduciendo el valor de los
derechos arancelarios que habrán de satisfacer. por lo que
dichos subproductos quedan exentos del pago de derechos
arancelarios.

En los dos grupos anteriores. estos coeficientes de reposi­
ción están referidos a hilados debiendo ser convertidos en los
que corresponda (según 1M normas fijndas en el citado De­
creto número 97211964 y cuadros a él anexo), cuando se trata
de importar lana sucia, base lavado o peinado en seco lana
lavada o lana peinada.

3. Prendas mixtM.-Se considerarán incluidas en este gru­
po aquellas prendas que no respondan a las caracteristiac8 se­
ñaladas para los dos grupos anteriores y especialmente aque­
llas en las que intervienen otros tipos de materiales en for­
ma de aplicación, como napa. ante, tela, etc. La reposición sólo
afectará al género de punto de lana contenido en di-chas
prendas.

La cantidad de lana de importación en rég1men de repo­
sición qUe corresponda por cada tipo de prenda. se determi­
nará por la Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de
acuerdo con los escandallos presentados por el interesado.

2.'"' Se otorga esta concesión POr un periodo de cinco afios
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estadm). Las exportaciones que se hayan efectuado por
la firma interesada de&de el 3 de octubre de 1970 hasta la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» también darán de­
recho a reposición, siempre que:

a) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero.
que dicha..", exportaciones se acogen al régimen de reposkión
concedido.

b) Se haya hecho constar igualmente las características
de las prendas eXpOrtadas, de tal modu que pueda determinar­
se las cantidades correspondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importacIones corresponcUentes
a exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en
el Decreto número 972/1964.

3.° Los paises de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serón toctU& aquellos con los que Es-

paña mantiene relaciones comercIales normales. Los paIses de
destino de l~ exportaciones serán aquellos cuya moneda de
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Ex­
portación, cuando lo estime oportuno, autorizar exp~rtaciones

a los demás paises, valederas para obtener repo.sIción con
franquicia.

4." En esta concesión se aplicarán las normas establecidas
en el Decreto número 972/1964. de 9 de abril y, en su defec­
to, las normas generales sobre el régimen de reposición contew
nidas en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas comple­
mentarias para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas
por Orden de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1970.-P. D., El Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que se con­
cede a la firma «Hauser y Menet, S. A.», el régimen
do admisión temporal para la importación de papel
couché para la confección de pliegos impresos en
huecograbado, con desUno a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Hauser y
Menet, S. A», solicitando el régimen de admisión temporal para
la importación de papel couché para la confección de pliegos
impresos en huecograbado. con destino a la exportación.

Este Ministerio, confonllándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Hauser y Menet, S. A.», con domi­
cilio en Madrid, Plomo. 19, el régimen de admisión temporal
para la importación de papel couché a máquina (P.A. 48.07.B.l
Y 48.07.B.3) a utilizar en la confección de pliegos impresos en
huecograbado (P.A. 49.11.D). con destino a la exportación, l'!n­
tendiéndose que el producto exportado ha de contener las mis­
mas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de Impresos en huecograbado a
color sobre papel couché que se exporten, se darán de baja en
cuenta de admisión temporal ciento cinco kilogramos con dos­
cientos cincuenta gramos 005,250 kgs.) de papel importado de
la misma calidad y gramaje; extremos éstos que se harán corur
tar inequivocamente tanto a la importación como a la expor­
tación.

Se consideran subproductos el 5 por 100 de la materia prima
importada, que adeudarán los· derechos arancelarios ';lOTre~n­
dientes a la P.A. 47.02.A, conforme a las normas de valoraetón
vigentes.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de {{Hauser-,y Menet, S. A.», sitos en Madrid, calle Plomo, nú·
mero 19.

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 250.000 kilogra­
mos de papel, entendiéndose por tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pendiente de data por expor­
taciones.

6.° Las importaciones se efectnarún por la Aduana matriz
de Irún.

7.° Los paises de origen de la mercancia serán todos aque­
llos cuya moneda de pago sea conv~rtible, pudie~do la Direc­
ción General de Expo:'tación autorlzar exportaCIones a otros
paises en los casos que se estime oportuno. .

8.0 Las mercall'::ías importadas en régimen de admisIón
temporal, así como los productos terminados a .exportar, queM

darán .sometidos al régimen fiscal de comprobacIón por la Di­
rección General de Aduanas

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cua­
tro años, contado a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

10 Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus ;espectivas competencias. se podrán adoptar las disposicio­
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la ope­
ración en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid 16 de octubre de 1970.-P. D .• el SubsecretarlO de

Comenio, 'Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sí'. Director general de Exportación.


